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Vhtos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polílica del Ministerh de Educación garanlizar el buen in¡:io del año

concordancia co0 16 polítioas pddizadas y los mfiprom¡sos de gesüón escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las ¡nstituoones educativas públicas no cubíertas por nombramiento son atend¡das via concurso
público de conúatacrón docente;

Que, el artícr¡lo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposicones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en Ia Ley de Refoma Magisterial tiene

por finalklad permitir la cootratación tempord del profesorado en institrci:nes educativas públicas de educación básba y técn¡m

¿roductiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante efl las instituciones educat¡vas:

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento par¿ hs contrataciones de profesores y su fenovación en el marco del contrato de serv¡c¡o docente en

.qü¡cac¡on básica y tecn¡co producliva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ooes, con la fnalklad de establecer dispos¡cbnes en relación al prccedimiento, requisitos y condiciones para las

contrateiones de profesores y su renove¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnim
productiva.

Estando a lo etuado por el comité de contralación docente / Jefe de RecuBos
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as corespond¡entes de la UGEL, el confato suscrito ent" el docente adiudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' E944 Ley
de Refoma Magislerial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del S€ctor Público para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que establece m€didas en materia educat¡va y dicta otr6 disposiiones, el Decreto Supremo N" 00,t-2013-ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Rebrma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-20'lS[,llNEDU, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funcbnes del M¡n¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

por el Gobiemo Regional y las fñrltades previstas en la Ley 274,14 Ley del Procedimienlo Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARI¡CULO lo.. APROBAR EL COilTRATO, por servicios personales s€gún el

anexo que foma parte de la pre§ente, suscrito por la Unidad Eleojtora y el personal doc¿nte que a conünuación se ¡ndica:
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DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

't.2. OAÍOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCIOiI EDUCATIVA

CÓDIGO DE PTAZA

CARGO

DE LA VACANIE
D(

SA CHU DAICHAP, DORIS

D.it.t. 1{" 44717124

FE Etitt{o

2111/1981

D.Lr¡oís
BACHITIER EII EDUCACIOIi

EOUCACÉI¡ PRTIARIA

Prlmaria

16123.WASm

t 126813¡¡14Pl

PROFESOR

REÍIRO DEL SEnflClO Fof, LA 2dr. o(lPOSlClOl¡ CO PLE EiIÍARIA

TRANSIÍORI,A Y FltlAf LEY lf 29044 DE: fltllAs IAIECA YDIBRANDO

firÉ

'o V9

Z§083S No DE FOLIüS:67

acTA 0E AOn fxcActox

I)e3& el 0lr03r20A hac¡ d 31112¡NiB

30 Hora. Podrgógicá

EVALUACK'I{ OE SPEDIEI{TE§

ARIICULO 2',- E§ÍABIECER, cútoÍrp al An6xo 1 del Declelo Suprsrm N' m1-
2o2!MINEDU, que cfitÉrle d docurrFnb "CoflÍab d€ S€rvi:¡o Doc6ob', es caJsd d6 r€soluc¡ón dd conm alahuina d€ b rirli/os
señalados en h Cláusuh Sexh.

ARTICULO 3".- AFÉCIESE a h cdena fesupuesh¡ coflsporid¡enb & tri.Erdo al Texto

Úrico frenado dol Claiñcdor de Gcbs, t corm b disporE La tsy N" 31638 qt.E que¡e el PrBsl¡pr!€sb del S€cbr Pütfto ps'a el Año

FtÉf,¡2123.

ARÍCUITO 4".. XOTIRCAR, b F€senÉ f€§ohfih a b parls intsfosada e i§l cias

dr¡nishi\,as pertirBnbs ptr¿ 9J mnocirúrflb y ffibnes de Ley.

Reg¡sl,e* y @munique*

PROF. NORIIA 
'SABEL 

EGARRA BAUTISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Coñdorcanq u i
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DAÍO§ 0€L C0rfTRAfO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CO'{TRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUOICACION
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